
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-MSJL-2024-0199-O

Quito, D.M., 15 de mayo de 2024

Asunto: Certificación de informes técnicos- jurídicos. Ordenanza Ciudad Inclusiva
(período 2021-2022)
 
 
Señor Ingeniero
Alex Daniel Pérez Cajilema
Secretario de Movilidad
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
 
Señora Magíster
Maria Belen Proaño Guerra
Secretaria de Inclusión Social
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL
 
Señor
Christian Mauricio Cruz Rodríguez
Administrador General
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
 
Señor Economista
Juan Carlos Parra Fonseca
Secretario General de Planificación
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
 
María Isabel Salvador Oquendo
Secretaria
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE
 
Señor Arquitecto
José Adolfo Morales Rodríguez
Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial - FD3
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
 
Señora Magíster
Lira De La Paz Villalva Miranda
Supervisora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 
Señora Doctora
Marysol Ruilova Maldonado
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Secretaria de Salud
SECRETARÍA DE SALUD
 
Señora Licenciada
Ruth Gisella Narvaez Vega
Directora - Unidad Patronato Municipal San Jose
UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ
 
Señor Licenciado
Etzon Enrique Romo Torres
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO 
TURÍSTICO
 
Señora Doctora
Adriana Valeria Coronel Valencia
Secretaria de Cultura
SECRETARÍA DE CULTURA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
 
Reciba un cordial y atento saludo de todos quienes conformamos este Despacho. 
 
Con base en mi facultad fiscalizadora dispuesta en los artículos 86, 87, literal l), 88 literal
d) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en
concordancia con los artículos 16 y 17 de la Resolución de Concejo Metropolitano No. C
074-2016 vigentes, me permito solicitar en el término máximo de 2 días, se sirva
certificar en el ámbito de sus competencias, si en el periodo 2021-2022 se remitió un
informe técnico- jurídico respecto del proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA
DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO “CIUDAD INCLUSIVA”. 
 
En caso de incumplimiento se solicitará las acciones que correspondan ante el Concejo
Metropolitano, conforme el artículo 20 de la Resolución C074-2016. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 

2/3



 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-MSJL-2024-0199-O
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Sra. Joselyn Lizeth Mayorga Salazar
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN LIZETH  

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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